
 

 

 

LLAMADO N°34/2021 A CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA 

CONTRATACIÓN DE UN TÉCNICO NIVEL IV DE APOYO A LA 

DOCENCIA E INVESTIGACIÓN DEL IIBCE (28/09/2021) 
 

El Instituto de Investigaciones Biológicas Clemente llama a aspirantes para un (1) contrato 

Técnico de apoyo a la docencia e investigación, Nivel IV, de 20 horas semanales de acuerdo 

al Art. 171 de la Ley 19.670 de Rendición de Cuentas de fecha 15 de octubre de 2018, para 

la PLATAFORMA VEGETAL del IIBCE. 

  

I) DURACIÓN Y RETRIBUCIÓN 
 
Contrato de 20 horas semanales (Técnico Nivel IV), por el plazo de un año a partir de la 

fecha de contratación. Prorrogable por igual período, sujeto a disponibilidad de rubro e 
informe favorable del Responsable de la Plataforma. 

 
El sueldo nominal es de $ 29.430 (escala vigente, valores 2021) que se actualizará por el 

porcentaje de ajuste de salarios de la Administración Central. 

 

II) BASES DEL LLAMADO Y REQUISITOS 
 
 

No podrán tomar posesión del contrato pasados los 30 días de la homologación del fallo por 

parte del Consejo Directivo en cuyo caso se seguirá el orden de prelación. 

 

III) INSCRIPCIONES 
 
Las inscripciones deberán realizarse en forma digital en el siguiente formulario: Inscripción 

Técnico de Plataforma Nivel IV, desde el martes 28 de setiembre hasta las 12 horas 

del viernes 8 de octubre de 2021. 

 
En el momento de la inscripción, los aspirantes deberán presentar en formato PDF: 
  

1. Documento de identidad. 
  

2. Currículum vitae relacionado al perfil del llamado. El mismo tendrá valor de 
declaración jurada y la documentación podrá ser solicitada por los integrantes del 
tribunal. 

  

3. Escolaridad y título de grado y de posgrado cuando corresponda. 
 

4. Carta motivación y antecedentes relacionados al perfil del llamado.  

 

No se aceptarán inscripciones en las cuales no se presente el total de los 

documentos solicitados. 

 

https://forms.gle/sms3mnbb1ESUKCbM7
https://forms.gle/sms3mnbb1ESUKCbM7


 

 

 

Los postulantes extranjeros, en el caso de ser seleccionados, deberán contar con 

la cédula de identidad uruguaya para poder hacer efectivo el cobro de sus haberes.  

 

No podrán acceder a este contrato aquellas personas que tengan cargos 

presupuestados en el IIBCE o que posean un contrato financiado a través de 

horas docentes y de investigación en la Institución. 

 

IV) PERFIL  
 
Los postulantes deberán acreditar formación relacionada al cultivo de plantas. Se valorará 

especialmente poseer título en alguna especialidad vinculada al llamado y experiencia 
previa en cuidado y mantenimiento de plantas en condiciones controladas (cuartos de 

cultivo, vivero, invernadero), particularmente para usos en investigación. En el CV se 
deberá detallar claramente los antecedentes afines al perfil del llamado. 
  

La persona seleccionada se hará cargo de la Plataforma Vegetal la cual consta de tres tipos 
de instalaciones: un invernadero, una edificación con tres cuartos para el cultivo de plantas 

en condiciones controladas de luz y temperatura y tres cuartos para el cultivo de plantas in 
vitro. 
  

Deberá encargarse de: 1) La coordinación y desarrollo de sistemas de experimentación con 
vegetales; 2) La producción de vegetales y semillas; 3) El mantenimiento de colecciones 

de plantas y recursos genéticos; 4) El mantenimiento de las instalaciones y 5) La 
interrelación con los usuarios para el correcto funcionamiento de las instalaciones según el 
reglamento vigente de la Plataforma. 

  
Se espera que la persona seleccionada se capacite en el mantenimiento, desarrollo y 

dirección del cultivo de plantas en condiciones controladas y de las instalaciones empleadas 
para su manejo. Como parte de sus tareas deberá también participar en la preparación de 
materiales para cultivos, su mantenimiento y posterior limpieza, armado de sustratos, 

relleno de contenedores para siembra, limpieza y desinfección de semillas, riego, 
acondicionamiento de las diferentes zonas de cultivo, lavado de materiales, etc. Trabajará 

bajo la supervisión directa de la Comisión de la Plataforma Vegetal del IIBCE. 
   
Se realizará una entrevista personal con los aspirantes y las aspirantes que hayan alcanzado 

los puntos necesarios para continuar con el concurso según los ítems anteriores.  

 

Contactos: Dres.: Elena Fabiano (efabiano@iibce.edu.uy); Federico Battistoni 

(fbattistoni@iibce.edu.uy); Astrid Agorio (aagorio@iibce.edu.uy); Natalia Bajsa 

(nbajsa@iibce.edu.uy) 
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